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La solicitud de reasignaclOn de vacancias transitorias en diferentes
designaciones docentes, solicitadas por Secretaría Académica, y

CONSIDERA DO

Que la presente solicitud permitirá la progresiva estabilización de la planta
docente del Departamento Académico de Música.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto a partir del 1 de agosto de 2014 la designación,
licencia sin goce de haberes y carga anexa de la Mgter. Marcela Yaleria Sgammini,
dispuesta por la Resolución 53/2014.

ARTÍCULO 2°: Designar a la Mgter. Marcela Yaleria Sgammini, legajo N° 35.887, en
un cargo de Profesor Titular con semidedicación desde elIde agosto de 2014 Y hasta el
16 de noviembre de 2014 Y mientras dure la licencia sin goce de haberes concedida a la
Mgter. Ana Mohaded en la cátedra de Realización Audiovisual III del Departamento
Académico de Cine y Tv, para cumplir las funciones de Secretaria de Posgrado
dispuesta por Resolución Decanal N° 231/2012.

ARTÍCULO 3°: Aclarar que la vacancia transitoria provista para la designación de la
Prof. Tatiana Shundrovskaya en un cargo de Profesor Adjunto con semidedicación, en
el Artículo 5° de la R.H.C.D. N° 29/2014, deviene de la licencia sin goce de haberes
concedida a la Mgter. Marcela Sgammini en un cargo de Profesor Titular con
semidedicación de la cátedra Teoría de la Comunicación del Departamento de Cine y
Tv., concedida por Resolución N° 53/2014 Y disponer que a partir del 1 de agosto de
2014 al 31 de marzo de 2015 se afecte un cargo de Profesor Adjunto con
semidedicación con vacancia definitiva proveniente de la cátedra Composición 1.
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ARTÍ CULO 4°: Dejar sin efecto a partir del 1° de agosto de 2014 la asignación de la
vacancia proveniente de la cátedra de Instrumento Complementario 1 a IV en la
designación del Lic. Eduardo Shoenemann, legajo N° 22.725, dispuesta por Resolución
N° 330/2013, afectando en su lugar la vacancia transitoria de un cargo de Profesor
Titular con semidedicación hasta el 16 de noviembre de 2014 Y mientras dure la
designación del Director Disciplinar del Departamento Académico de Música.

ARTÍCULO 5°: Aclarar que para la designación de la Prof. Cecilia Argüello en un
cargo de Profesor Adjunto con semidedicación, en el Artículo 1° de la R.H.C.D. N°
29/2014, se afecta desde ello de abril al 31 de julio de 2014 la vacancia definitiva
proveniente de la cátedra de Composición I y disponer que a partir del 1 de agosto de
2014 al 31 de marzo de 2015 se afecte proporcionalmente un cargo de Profesor Titular
con semidedicación con vacancia definitiva proveniente de la cátedra Instrumento
Complementario 1a IV.

ARTÍCULO 6°: La docente mencionada en el artículo 2° de la presente deberá
cumplimentar la documentación correspondiente ante la Oficina de Personal y Sueldos
y concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad
Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO 7°: Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a los
Departamentos Académicos de Música y de Cine y Tv., al Departamento de Asuntos
Académicos y al Departamento de Personal y Sueldos. Cumplido. Archivar.
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